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CONCESION CARRETERA LONGITUDINAL DE LA SIERRA 

PROPUESTA DE PÓLIZA 

~'>r SEGURO SOBRE BIENES EN CONS"RR CGION 
\~, 

Carretera Longitudinal de IC\tSi~~ -(Tramo 2: 
Ciudad de Dios - Calamarca!>- C~ple, Cajamarca

Trujillo y Ov. C~~P. PE-3N 

~~J' SS" 
COn1:~ia Vial Sierra Norte S.A. 
~~;+ 
~ 

/ 

La presente Propuesta de Póliza no otorga cobertura alguna, sino que sólo representa las 
condiciones que se pretende contratar, para dar cumplimiento a los seguros exigidos en contrato. 
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CONDICIONES PARTICULARES 

Contratante: 
Concesionaria de la Sierra Norte S.A. 

Asegurados Principal 
Concesionaria de la Sierra Norte S.A. 

Asegurados Adicionales 
2.1 El Tomador 
2.2 La Propiedad y el Concedente. 

2.4 Arquitectos y/o Consultores y/o Gabinetes de diseño y I o Proveedófes formen 
2.3 Sub· Contratistas de cualquier nivel. ~ 

parte del Tomador del seguro, pero sólo en la medida en que dicho Ase(tl'r¡j' o t ga por contrato 
obligación de proporcionar a tales partes el beneficlO de esta cobertui1f~ p~r~~e ella), y única 
y exclusivamente por su actividad en las obras. (¡ " "' ". 
2.5 Cualquier otra persona que tenga un interés asegurablt(Y'-Q..~enGlOnada anteriormente) 
en la medida en que el Tomador del seguro esté contractualmente oBligá'áo a proporcionar un 
seguro a dicha persona(as), pero única y exclusivamente po?s'lj,j'1l'ctiv.iaad en las obras y, en 
ningún caso, por su responsabilidad como diseñador'~bri2't,o PrOveedor de bienes y servicios. 

Beneficiario 
c~nces~onaria de la Sierra Norte S.A. ~ 

VIgencIa ~", 
35 Meses 
Desde: Inicio de las obras Nl\ 
Hasta: Recepción Provisoria de la ~~d de'las obras. 
Período de Amplio Mantenimiento~es:tfesPués de la Recepción Provisoria de las Obras. 

::::::r: LongitUdinal-:d~~Tramo 2: Ciudad de Dios - Calamarca - Chiple, Cajamarca
Trujillo y Dv. Chileta':~.:I~ 

~m~M":~ 
Obras Civiles: 

a) Rehabilitación y Mejoramiento 
b) Mantenimiento Periódico Inicial 
c) Instalaciones y Sistemas 

TOTAL GENERAL 

PÓLIZA N" )()()()()()()( 

178.426.089 USD 
80.683.950 USD 

5.353.734 USD 

264.463.733 USD 
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Cobertura 
Según condiciones de la póliza de Todo Riesgo de Construcción Munich Re, bajo amparos A, B, C, 
D, G e incluyendo los siguientes endosos/extensiones: 

001: 
004: 
005: 
006: 
007: 
008: 
013: 
101 : 
109: 
110: 
113: 
115: 
119: 

Huelga, motín y conmoción civil, incluyendo disturbios populares y actos maliciosos. 
Cláusula de amplio mantenimiento: 12 meses 
Cronograma de avance de los trabajos de construcción y/o montaje hasta 4 semanas. 
Horas extra, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso. 
Flete aéreo 
Estructuras en zonas sísmicas 
Bienes almacenados fuera del sitio de la obra. 
Túneles y Galerías 130% 
Almacenaje de material de construcción "\>o., 
Medidas de seguridad contra inundaciones. Periodo mínimo de r~rre~ años. 
Transportes nacionales :\ 
Error de Diseño <, 
Propiedad adyacente '\ " '\.\, 

f\\v 
Condiciones Especiales ~\~ 

Remoción de Escombros '" 
Quedan amparados dentro de la cobertura de re¡n.oción e escombros los gastos en que 
razonablemente incurra el asegurado ocasion"d~~rqóajos de demolicIón, operaciones de 
despeje y retirada de escombros (sólidos o líqUid~ft¡jntes de un riesgo asegurado. 

Para los efectos de esta cobertura, se Onderá que Escombros incluye cualquier materia o 
elemento, perteneciente o no a la mátei:i~stgLirada, el cual sea necesario remover o retirar 
para permitir la reconstrucción, sse aracióñ~"o"Para dejar el sitio del siniestro en condiciones de 
ser reutilizado. ~cJ! 

Honorarios Profesionales ~ 
Se indemnizará al Ase~ao relación con los honorarios de arquitectos, agrimensores, 
ingenieros consultores~y, otr\ls::e¡; fesionales en que se incurra necesaria y razonablemente a 
efectos de la reparlid6ñ, 'reconstrucción o reemplazo que surjan como consecuencia de un 
siniestro asegurad~~~cTuy~n gastos de presentación y/o justificación de reclamos, y el monto 
pagadero no exc~r¡f'~ escala de honorarios que rige habitualmente en dichas profesiones. 

Incremento ~Ya de Construcción 
En el caso qu~momento de un siniestro existan diferencias en los costos de construcción 
respecto a los precios unitarios, la presente póliza permitirá la aplicación del un 10% por sobre 
los precios unitarios para el cálculo de la indemnización. 

Extensión Automática de Vigencia 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, la compañía acuerda extender automáticamente la 
cobertura hasta la Recepción Provisoria de las Obras, con un máximo de 3 meses, con cobro de 
prima a acordar. Cualquier extensión mayor debe ser aprobada por la Compañía de Seguros. 
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Rehabilitación Automática 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, los límites y sublímites de este seguro se 
rehabilitarán automátIcamente hasta el 100% de la cobertura mientras la póliza se encuentre 
vigente, con cobro de prima adicional a acordar al momento de estar liquidado el siniestro. 

Renuncia a los Derechos de Subrogación 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, la compañía conviene expresamente no hacer uso de 
sus derechos de subrogación respecto de los asegurados y beneficiarios de la póliza. 

Gatos de Aceleración 

ítem i. Sobre tiempo, trabajo nocturno, trabajo en fines de semana y díaliest . blicos. 
Los Aseguradores indemnizarán al Asegurado por los costos extras y gastos de~ 

ítem ii. Flete expreso incluyendo flete aéreo, necesaria y razonablé'ffi~te '~curridos por el 
Asegurado única y directamente con respecto a reparación, reemplaz<f:0o!:efi~b.ilí ación de la Obra 
Asegurada la cual se haya dañado por una causa indemnizable,bajo,la P6hzaWos costos bajo este 
Endoso se adicionarán al costo total de reparar, reemplazar 6!reha'bltj¡a!J1' Propiedad Asegurada 
dañada con el propósito de aplicar el deducible. ~v 

Aviso de Cancelación a la PROPIEDAD O CONCEDENTE (j 
Queda entendido y convenido que, la Sociedad Co~~sionari~ la Compañía de Seguros, están 
imposibilitadas de cancelar, modificar, suspender o 'd~~érmino al seguro sin autorización escrita 
de la PROPlEDAD o CONCEDENTE, por tal motivoóSe'CdE!1~"efecto Cláusula 17 del Condicionado 
General de Todo Riesgo Construcción formato MllI\ich Re. 

Cláusula de Comunicación ~ V 
La compañía se obliga a notificar p'or ~;al'regUladOr y al concedente sobre cualquier omIsión 
de pago de primas en el que i~~~¡;J concesionario y sobre cualquier circunstancia que 
afecte a la vigencia, validez o~~!~d de la póliza con una anticipación no menor de veinte 
(20) días a la fecha en que el.~C:Y.!f.tiltimiento del concesionario para determinar la caducidad o 
perdida de vigencia de <Lf1P.óli~ forma total o parcial. La obLigación de notificación será 
también aplicable al supu"e'stQ!:de.llesación, retiro, cancelación o falta de renovación de cualquier 

M- "",." -seguro que el conceSl~'pa mantener conforme a este contrato 

Aviso de Si~~() 
Queda entencr o convenido que la responsabilidad de dar aviso de un siniestro o potencial 
siniestro es de ociedad Concesionaria, liberando a la PROPIEDAD O CONCEDENTE de esta 
responsabilidad. 

Evento 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en ella endosados, para efecto de las coberturas B, C, incendio, motín, 
disturbios, conmoción civil se entienden como un solo evento todos los siniestros que ocurran 
dentro de 72 horas a partir de la ocurrencia del primer siniestro, fecha que deberá ser indicada 
por el asegurado sin posibilidad de traslape. 

Arbitraje 
Queda entendido y convenido que la PROPIEDAD o CONCEDENTE no puede partiCIpar en 
arbitrajes, quedando esta responsabilidad para la Sociedad Concesionaria. 

POLlZA N' XXXXXXX BORRADOR DE POLlZA - SEGURO BIENES EN CONSTRUCCiÓN 
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Medidas de Seguridad en caso de precipitaciones 
Se deja constancia que independiente de lo indicado en cualquier de las coberturas de esta 
póliza, el proyecto sólo debe contemplar en el diseño de las obras definitivas, un período de 
recurrencia de lluvias de 20 años. 

Se conviene que los fondos producto de la indemnización por cualquier siniestro deberán ser 
destinados necesariamente a la reparación de los daños causados por el siniestro. 

0028 
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Medidas de Seguridad contra Incendio 
Se deja constancia que independiente de lo indicado en cualquiera de las coberturas de esta 
póliza, las medidas de seguridad de incendio para el período de ejecución de las obras, deben ser 
las aplicables y exigidas en la normativa peruana. 

Sub límites y Condiciones de los Endosos y Extensiones 

COBERTURAS 

"B" Terremoto, Temblor y erupción 
Volcánica 
"C" Avenida, Lluvia e Inundación 

S. ASEGURADA USO 
100% 

100% 

100% 

DEDUCIBLES USO 
Por definir 

".!'or definir 

. "-
<\)of'tfeflnir 

"D" Mantenimiento Amplio: 12 meses 1 00% ~"" \Y Por definir 
"G", Remoción de Escombros USO 5,000,000 .~ ~ V Por definir 

<) 
Riesgos PolítiCOS: Huelga, 
Conmoción CiVil, Sabotaje, 
Terrorismo, 
Riesgo de Diseño (MR 115) 

USO 5,00~;000 " 

~~ .. 

Propiedad Existente (MR119) ~ ~USbo.!i,OOO,OOO 

Bienes almacenados fuera del sit~ ~)1<1'500,000 

Gastos Adicionales por Horas~' Iluso 2,000,000 
Extras, Trabajos Nocturno y Fle e 11' 
Expreso, reparaciones ~~ . 
provisionarías, costo~-;tceler.egón 

. (MR 006/007) ',", 
Campamentos ~acenes de 
materiales de coristrucCl6T1> 
Transportes~~R113) 

uso 3,500,000 

uso 500,000 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Por definir 

Por definir 
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Exclusiones 
En adición a las exclusiones indicadas en las condicIOnes generales, esta póliza no cubre: 

• Gastos de presentación y justificación de siniestros. 
• Periodo de paralización de obras 
• pérdida Anticipada de Beneficio 
• Siniestros existentes antes del inicio del seguro. 
• Queda entendido y convenido que no son objeto de la cobertura, las modificaciones del 

diseño o del proyecto que no sea autorizado previamente por la Compañía de Seguros, ni 
los que deban realizarse debido a la modificación de las características del suelo o 
subsuelo, como fallas geológicas, inconsistencia, asentamIentos de todo tipo producidos 
por mala compactación, fIltraciones, y otras fallas propias e inherentes a las 
características del terreno. 

• Asentamientos y deformaciones, así como cualquier otra mOdificació;¡'~pavimento no se 
considera como daños. .A 

• Daños consecuenciales y todo tipo de contaminación a consecug\T'ci}¡j2e ~rrorismo. 
• Contammación por bentonita. "1:;;:>-
• Daños a consecuencia de la operación comercial de l~ co"~esió~" ños una vez que las 

obras hayan terminado y/o puesta en operación. f~"W 
• Cualquier tipo de daños a terceros y/o trabajadOrt",\ '1 

Liquidadores Nominados ~Á " 

A convenir -.::;¡ V 

r;:..~ 
SS~~J 

~ 
<QC:5 
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Deducibles 

Cobertura B: 

Cobertura e, enfangamiento, inundaciones, 
Hundimiento o deslizamiento o corrimiento 
del terreno, derrumbes, desprendimiento 
de tierra o roca; período de mantenimiento: 

Error de Diseño 

Otros Riesgos 
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A acordar 

A acordar 

A acordar 

A acordar 

Tasa por el período de obra, aplicable sobre el monto total del contra-fo\. ~ 
'0('" mH) \~ V 

~ 

~C5 
~ 

<:Jv\:5 
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CONDICIONES GENERALES 

PÓLIZA CONTRA TODO RIESGO CONSTRUCCiÓN FORMATO MUNICH RE 

LA COMPAÑIA DE SEGUROS denominada en adelante "la Compañía", en consideración a la solicitud 
de fecha que forma parte de este contrato y al pago de la prima indicada en la parte 
descriptiva, asegura, con sujeción a los términos, exclusiones y condiciones generales y 
especiales contenidos en la presente póliza, los bienes mencionados más adelante contra los 
daños materiales ocurridos a tales bienes durante su construcción en el sitio donde se llevan a 
cabo los trabajos, siempre que dichos daños sucedan en forma accidental, ~'bita e imprevista y 
que hagan necesaria la reparación y/o reposición como consecuencia dire ta - cualquiera de los 
riesgos amparados por esta póliza. 

El Asegurado tomará todas las precauciones razonables y cumPlirá<con~ recomendaciones 
indicadas por la Compañía para prevenir una pérdida, daño <i.~~sR'dQSabiliilp. . Se atendrá a una 
sólida práctica de ingeniería y cumplirá con las exigencias reglá"rñªD:taria?y recomendaciones de 
los fabricantes y mantendrá en condiciones eficientes todos'(los ti'a¡;'ájos bajo el contrato de 
construcción, los equipos y maquinaria de construcción as~gúll&is:b~jo esta póliza. 

El Asegurado informará inmediatamente a la comp~od~tcunstancia que pudiera significar 
una agravación del riesgo y que en el momentoS)' us'<!,ib,ir;.la presente póliza no era conocida o 
no podía ser conocida por la Compañía. • V 

Si en el artículo 2 "Equipo de construcci6Tf'~ en e artículo 3 "Maquinaria en Construcción" se 
señalaren sumas aseguradas, la present~p'8liz1Ñ:ubrirá, según se estipula en la cláusula 3 de las 
Condiciones generales de la misma, l~~ péiü¡¡¡l¡s y daños que ocurran al Asegurado por concepto 
de los mismos riesgos contra los ~¡¡¡-es'l'sE;..amparen los bienes por construir. 

" '\."<iI.::te? 
Si en el artículo 4 "Remoción ~~o~'Ilros" se señalare suma asegurada, se entenderá que esta 
póliza se extiende a cub[~l l~q,stos que por concepto de remoción de escombros sean 
necesarios después de o~~-Qf~niestro amparado por esta póliza. 

En caso de que ",!ID art~o 5 "Responsabilidad civil extracontractual" que se indica más 
adelante, se señalar~mas aseguradas para uno o los dos incisos, se entenderá que esta póliza 
se extiende F~~ laj¡correspondiente responsabilidad en que legalmente incurre el Asegurado 
por daños qU~Of1VO de la construcción sufran terceros en sus bienes y / o en sus personas. 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula 1 - Cobertura Principal "A" 

Este seguro cubre, según se menciona en la parte descriptiva, los daños materiales que sufran los 
bienes asegurados por cualquier causa que no sea excluida expresamente a continuación y que no 
pudiera ser cubierta bajo las coberturas adicionales de la cláusula 2. 
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Cláusula 2 - Coberturas adicionales 

Mediante aceptación expresa y el convenio expreso de los límites de indemnización, así como el 
pago de la prima adicional correspondiente, la presente póliza puede extenderse a cubrir los 
riesgos que adelante se indican: 

1. Que no implican cambio de valor alguno en la cobertura principal "A" 

Cobertura "B": Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción 
volcánica. 

Cobertura "C: Daños causados directamente por ciclón, huracán, tempestad, vientos, 
inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangami~~Undimiento o 
deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra O--d: .. r Cobertura "D": Daños causados directamente por el Contratista ~~"u~ de la ejecución 
de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de ¡:lar GUmPI~~~0 a sus obligaciones 
derivadas de la cláusula de mantenimiento del contrato 'de:colt~~n. 

2. Coberturas que requieren sumas aseguradas por seRarao~.dentenderá que la Compañía 
indemnizará, sin exceder de la suma o sumas asegur~'das~signaélas: 

Cobertura "E y F": No amparado bajo esta PÓliZ~ '" 

Cobertura "G": Los gastos por concepto ~oc{' de escombros que sean necesarios 
después de ocurnr un siniestro amparado baj~~presente póliza. 

Cláusula 3 - Equipo y maquinaria de ~ 
1. Mediante aceptación ex~~ ~as aseguradas por separado y el pago de la prima 

correspondiente, la pres ~~tl puede extenderse a cubnr: 

2. 

Maquinaria de C\'Jl§!OiÓJl..y quipos y herramientas, maquinarias e instalaciones auxiliares 
de toda clase, <'ofiainas':y bodegas provisionales, utilizados en la operación en el sitio de 
construcción,-s~~rÓPiedad del Asegurado o por los cuales sea legalmente responsable. 

Al oc n ~~estro, se calculará el importe del mismo conforme a la cláusula 12, 
deducie (Jo na depreciación correspondiente al uso y el deducible. La indemnización 
máxima p ada objeto no deberá sobrepasar el valor real menos el valor del salvamento y 
el deducible. 

Cláusula 4 - Partes no asegurables 

Este seguro expresamente no cubre: 

a) Embarcaciones y cualquier otro equipo flotante, vehículos automotores con licencia para 
transitar en vías públicas, aviones, así como bienes de propiedad de obreros o empleados 
del Asegurado. 

b) Dinero, valores, planos y documentos. 
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Cláusula 5 - Exclusiones 

1. La Compañía no será responsable, cualquiera sea la causa, por pérdidas o daños a 
consecuencia de : 

a) Dolo o imprudencia manifiesta del Asegurado o de su representante responsable de la 
construcción, siempre y cuando el dolo o la imprudencia manifiesta sean atribuibles a 
dichas personas directamente. 

b) Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo 
extranjero, guerra intestina, revolución, rebelión, insurrección, asonadas, ley marcial, 
conmoción civil, motines, conspiraciones, poder militar o usurpado, confiscación, 
requisición o destrucción de bienes por orden de cualquier 'autoridad nacional, 
departamental o municipal, huelgas, disturb,ios políticos y a~~~t~cion.~dos de 
personas o grupos de personas que actuen por orden e, o , coneXlOn con 
organizaciones políticas. , 

e) ReaCClOnes nucleares, radiación nuclear y contaminacÍÓJl-r~V'á". 
d) Lucro cesante, demora, paralización del trabajo s~ial~Jrcialmente. 

2. La Compañía tampoco responderá por: (.",' 

a) Desgaste, deterioro, corrosiones, herru~6i'es,:,,?~wustaciones, raspaduras de superficies, 
a menos que sean consecuencia de dañO~U%ertos por la póliza sufridos por los bienes 
asegurados, oxidación, deterioro de ido a'l~falta de uso y a condiciones atmosféricas 
normales. 

b) Daños sufridos durante el_tr~«S~\ e los bienes al sitio de construcción, aun cuando 
tales daños sean advertid6sposlerioilnente. 

c) Pérdida o daño debido'\c~Jo diseño erróneo. 

d) Costo de re~m~~la~ción o rectificación de materiales y/o mano de obra 
defectuosa, péfd!'es~xclusión está limitada a los bienes inmediatamente afectados y no 
se excluye-pi(cÍic¡a:::-o daño material a otros bienes bien construidos resultante de un 
aCcident~""ll'tal material o mano de obra defectuosa. 

e) Fall~o mecánico y/o eléctrico interno o desarreglo de equipo y maquinaria de 
con~r~~Jn. 

f) Sanciones impuestas al Asegurado por incumplimiento de los contratos de construcción de 
los bienes asegurados, así como por deficiencias o defectos de estética. 

g) Faltantes que se descubran al efectuar inventarios físicos o revisiones de control. 

h) Daños o defectos de los bienes asegurados, existentes al iniciarse los trabajos. 

i)Los gastos de una reparación provisional y los daños ocasionados a los bienes asegurados o a 
otros bienes que sean o no objeto de la reparación provisional efectuada. El Asegurado 
tendrá la obligación de notificar a la Compañía cualquier reparación provisional, 
indicando todos los detalles. Si según la opinión de la Compañía la reparación provisional 
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representa una agravación esencia del riesgo, ella estará facultada para suspender el 
seguro de la unidad afectada en su totalidad. 

j) Gastos adicionales para horas extraordinarias de trabajo, trabajo nocturno, trabajo en 
días festivos, flete expreso, etc., salvo que hayan sido acordados específicamente por 
endoso. 

Cláusula 6 - Principio y fin de la responsabilidad de la Compañía 

1. Dentro del término de vigencia de la póliza, la responsabilidad de la Compañía se inicia 
en el momento de comenzar los trabajos o cuando los bienes asegurados o parte de ellos 
hayan sido descargados en el sitio de construcción mencionados en la póliza, y termina en 
la fecha especificada en la parte descriptiva. ~ 

2. No obstante, la responsabilidad de la Compañía terminará con nt io~~ara aquellos 
bienes asegurados que hubiesen sido recibidos o puestos en s~~ciQ a liés de la fecha de 
terminación especificada en la póliza, según lo que 0<ifrrie~rim~ 

3. Si el período de construcción resulta mayor que el ~~ el cual se expidió la 
póliza, la Compañía, a solicitud del Asegurado, <R.oaJ~el$lender la vigencia del seguro 
mediante el cobro de una prima adicional. ", ~ 

4. Cuando el Asegurado, debido a CUalq'!.Glrcu~stancia, tenga que interrumpir la 
construcción, estará obligado a noti(iéario0>.Jª; Compañía. Por el tiempo de la 
interrupción, la Compañía puede con~enir 'éonvel Asegurado un amparo restringido 
mediante una reducción de la prir~:,~ V 

Cláusula 7 - Pago de la prima ~ ~ 

El pago de las primas debe acr~~p~medio de un recibo impreso firmado por quien esté 
debidamente autorizado por la com~. 

'"=" , -V,[oc d, " ~~, ""'"'oo, , d,d,dbl, 

1. Valor de reposiéiO~ 

Para l e \~ esta póliza se entiende como valor de reposición la cantidad que eXigiría 
la const CCI o adquisición de un bien nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo el 
costo de t s arte, montaje y derechos de aduana, si los hay. 

2. Suma asegurada 

Es un requisito de este seguro que las sumas aseguradas indicadas en la parte descriptiva no 
serán menores que: 

Para los bienes según artículo 1 : El valor total del contrato de construcción al término de 
la obra, incluyendo los materiales, mano de obra, fletes, derechos de aduana, impuestos y 
materiales o rubros suministrados por el Principal. 

Para los bienes según artículos 2 y 3: El valor de reposición del equipo y maquinaria de 
construcción. 
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El asegurado se obliga a notificar a la Compañía todos los hechos que puedan producir un 
aumento o disminución de las sumas aseguradas, aún cuando dichos camblOs sean debidos a 
fluctuaciones de los salarios y precios y se ajustará debidamente la pnma de acuerdo a 
estos aumentos y disminuciones. Es condición de que tal aumento o disminución tendrá 
vigor sólo después de que éste haya sido registrado en la póliza por la Compañía y antes de 
la ocurrencia de algún reclamo bajo el seguro. 

Si, al producirse una pérdida o daño, se encontrare que la suma asegurada fuere menor que 
la cantidad que se requiere esté asegurada, entonces la suma recuperable por el Asegurado 
bajo esta póliza será reducida en tal proporción como la suma asegurada guarde relación 
con la cantidad que se requiere esté asegurada. 

Cada objeto o partida de costo está sujeto a esta condición por separad~ 
3. Deducible ~. y~ 

.' f>~.,V 
El seguro lleva un deducible en cada pérdida o daño Seg¡¡h-se,an~'esta póliza. 

Cláusula 9 - Inspecciones Q ~ 
La Compañía tendrá el derecho de inspeccionar el sitió"de la l!9,¡Istrucción y los bienes asegurados 
en cualquier hora hábil y por personas debidamente <[~das por la misma. 

El Asegurado se obligará a proporcionar a la Qa todos los detalles e informaciones que 
sean necesarios para la apreciación del ne.~go, V 

Cláusula 10 - Procedimiento en caso'éÍe-~ 
1. Al ocurrir algún siniestro qU~\a::f!)r~ugar a indemnización conforme a este seguro, el 

Asegurado tendrá la Oblig~V 

a) Comunicarlo a laCé()~pa¡¡!a mmediatamente por teléfono o por telégrafo y confirmarlo 
detalladamenteJn.t~ certificada, proporcionando datos sobre la naturaleza y 
extensión del$;'ñ~~rdida. 

b) ~~~~ po'"'",d~ "",00 loo ,ctoo q" b~d~ , ... "'. """'''" del 

c) Proporc! r todos los informes y documentos que la Compañía le solicite. 

d) Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a la disposición para que puedan 
ser examinadas por el experto de la Compañía. 

e) Informar a las autoridades respectivas en caso de pérdida o daño debido a hurto o robo. 

f) En los casos en que se presente al Asegurado cualquier reclamación judicial o 
administrativa por responsabilidad civil extracontractual amparada por esta póliza, el 
Asegurado deberá, en su oportunidad legal, proceder a contestar la demanda y a tomar 
todas las demás medidas necesarias para la defensa legítima de sus intereses. 

0036 
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Además de lo indicado en los incisos a) y c) que anteceden, y si así lo pidiera la Compañía, 
el Asegurado otorgará poder al abogado que aquella indique, para que proceda a continuar 
la defensa en el lltigio. 

Sin la autorización escrita de la Compañía el Asegurado no podrá incurrir por cuenta de la 
presente póliza en gasto alguno judicial o extrajudicial relativo al accidente, ni pagarlo ni 
transigirlo. El incumplimiento de este requisito dejará a la Compañía en libertad de 
rechazar cualquier reclamo. 

2. Este seguro se rescindirá, además de los causales legales, en el caso de que la reclamación 
de daños presentada por el Asegurado fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo 
de dicha reclamación se hiciesen o utilizaren declaraciones falsas, si se emplearen medios o 
documentos engañosos o dolosos por el Asegurado o por terceras p~sonas, obrando por 
cuenta de éste, a fin de realizar un beneficio cualquiera con motiv.o~de a ,r.esente póliza; 
en caso de que la Compañía rechazare la reclamación de daños ~ e .1~i2fera y si no se 
establece una reclamación dentro de los términos de la ~ley, e~segurado y sus 
derechohabientes quedarán privados de todo derecho p~ced~e de~ resente póliza. 

3. La Compañía no será responsable por ninguna pérdida o~~fa cual no haya recibido 
notificación quince (15) días después de ocurrir el si]1jest~oy 

Cláusula 11 - Inspección del daño ~ "\(, 

Antes de que la persona autorizada por la Compáiii¡¡:hayajñspeccionado el daño, el Asegurado no 
podrá reparar el bien dañado o alterar el ilS'Sfctó, 'a~l siniestro más allá de lo que sea 
absolutamente necesario para continuar ~t'ibajO :d~'lconstrucción, sin perjuicio de lo indicado 
en los párrafos siguientes. ....~ < 

El Asegurado está autorizado para to~~ las medidas que sean estrictamente necesarias, 
pero no podrá hacer reparacion~biof,ique de alguna manera modifiquen el estado en que 
se encuentran los bienes aSeg,~ués del siniestro, salvo autorización de la Compañía. 

Si el representante de lorAse~res no efectúa la inspección en un término razonable, el 
Asegurado estará autoriza'ao para'\acer las reparaciones o reposiciones necesarias. 

Q,.'~ 
Cláusula 12 - Bases'~i\(I"ajUste de siniestros 

Los siniestr~~n bajo la presente Póliza se ajustarán de la siguiente forma: 

a) si se tr~e un daño reparable: 
se resarcirán los costos de reparación que sea necesario desembolsar para reponer los 
bienes dañados en el estado inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro, 
menos el valor de eventuales salvamentos (excepción hecha de los gastos para la 
remoción de escombros); 

b) si se trata de una pérdida total: 
-se indemnizarán los costos de reparación de los bienes asegurados si el siniestro ocurre 
dentro de la vigencia mencionada en la parte descriptiva; 
·se resarcirá el valor real de los bienes asegurados vigente inmediatamente antes de 
ocurrir el siniestro, sin aplicar depreciación de ningún tipo, menos el valor de 
eventuales salvamentos. 
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pero sólo en la medida en que los costes reclamados fueran a cargo del Asegurado y estuvieron 
incluidos dentro de las sumas aseguradas, sIempre que se hayan cumplido las obligaciones y 
condiciones previstas en la presente Póliza. 

Los Aseguradores tendrán que abonar la indemnización por todo daño que pueda ser reparado. 
Sin embargo, si los costes de reparación para un daño son iguales o superiores al valor de los 
bienes inmedIatamente antes de ocurrir el siniestro, éste se ajustará según el precedente inciso 
b. 

Los Aseguradores también indemnizarán al Asegurado los costes para la remoción de escombros 
después de un siniestro que justifica una reclamación según la cláusula 3 de la presente Póliza, 
siempre que en la parte descriptiva se haya especificado una suma asegurada separada en tal 
concepto. ~ 

Los costes para reparaciones provisionales van a cargo de los ASegUra~i~!~ que formen 
parte de la reparación definitiva y no aumenten los costes totales de repar:9' 

La presente Póliza no cubre los cosas para cambios, adiciOneS~YLo'~~~ 
Subsisten integras y sin variación el resto de condiciones'":l(j~'la póliza no modificadas por el 
presente endoso.. "'(. "<.:::.,/ 

Cláusula 13 - Indemnización por pérdida parcial G 
1. En el caso de bienes nuevos, si el mont~~~érdida calculada de acuerdo con la 

cláusula anterior y los precios de m~t~al y ~o de obra existentes en el momento del 
siniestro exceden del deducible espécificado en la póliza, la Compañía indemnizará hasta 
por el importe de tal exceso. (,~ 

2. En caso de bienes usados, ~aiiia,indemnizará el monto de cada pérdida calculada de 
acuerdo con el inciso 1 ~~a cláusula. 

3. La responsabilidad <Jií~m~'a Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante la 
vigencia de la póliz¡poo:1l1S~erá del valor asegurado del bien dañado menos el deducible. 

Cada indemníz~"'pa)da por la Compañía durante el período de vigencia de la póliza 
reduce en ~a mislliá')cantidad la responsabilidad mencionada, y las indemnizaciones de los 
siniest~~entes serán pagadas hasta el límite del monto restante, sin tener en 
cuenta~~:llseguro que haya como consecuencia de las indemnizaciones pagadas con 
anteriorida9f 

La Compañía, a solicitud del Asegurado, puede reajustar las cantidades reducidas pagando 
éste a prorrata las primas correspondientes. 

Si la póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reajuste se aplicará al inciso o 
incisos afectados. 

4. La Compañía podrá a su arbitrio reparar o reponer el bien dañado o pagar el seguro en 
dinero. 
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Cláusula 14 - Pérdida Total 

1. En los casos de destrucción total del bien asegurado, la reclamación deberá comprender el 
valor de la propiedad inmediatamente anterior a la ocurrencia de la pérdida, menos 
deducible y salvamento. 

2. Cuando el costo de la reparación del bien asegurado sea igualo mayor a las cantidades 
pagaderas de acuerdo con los incisos anteriores, la pérdida se considerará como tal. 

3. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado será dado 
por terminado. 

La Compañía pagará una indemnización solamente hasta la extensión en qu~Asegurado tenga 
que sufragar los ítems de los costes reclamados y se haya incluido~S ~ en la suma 
asegurada. J 
Cláusula 15 - Otros seguros , '-~ 
Si el bien asegurado estuviere amparado en todo o en part~6trolseguros que cubran el 
mismo riesgo, tomados en la misma o diferente fecña;':~~égurado deberá declararlo 
inmediatamente a la Compañía por escrito, y ésta lo me¡;'6ion,ará en la póliza o en un anexo a la 
misma. Si el Asegurado omite tal aviso, o si contrat~a1i"tros ;eguros para obtener provecho ilícito, 
la Compañía quedará libre de sus obligaciones. "" 

Cuando debidamente avisada la Compañía, est~·a egurados en otra u otras compañías los 
mismos intereses amparados bajo la presepte.póli~iá Compañía solamente pagará los daños y 
las pérdidas proporcionalmente a la cantiá~rada por ella. 

Cláusula 16 - Subrogación de derechN 
Por el solo hecho de la presente o lZ :><e(:8segurado cede a la Compañía, en la medida en que lo 
cubre el seguro, sus derecho~aG ·on 5 contra todas las personas responsables del siniestro, a 
cualquier título que sea. Sin e ba la Compañía conviene expresamente en no hacer uso de 
este derecho en contra .de~los p eados y obreros del Asegurado o de su contratista, cuando 
éstos fueren los auto~es-f'l>es'ponsables del siniestro. 

,~ 

Cláusula 17 - Termm,~ nticipada del contrato 

Tanto la co~~ el Asegurado tendrán derecho a terminar este contrato mediante aviso 
por carta certíV con ocho (8) días de anticipación. 

Cuando el Asegurado lo dé por terminado unilateralmente, la Compañía devolverá el 75% de la 
prima correspondiente al tiempo que falte para la expiración del seguro. 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, el seguro cesará en sus efectos después de comunicarlo 
así al Asegurado, reembolsándole la prima correspondiente al tiempo que falte para la 
expiración del seguro. 

Cláusula 18 - Arbitraje 

Todas las divergencias que surjan bajo esta póliza, en relación con la indemnización a pagar, 
serán sometidas al dictamen de un árbitro a ser nombrado por escrito por las partes en disputa, o 
si no llegaren a ponerse de acuerdo sobre un sólo árbitro, al dictamen de dos árbitros, uno 
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nombrado por escrito por cada una de las partes, dentro de un mes calendario después de haber 
sido requerido por escrito para proceder así por cualquiera de las partes, o en caso de que los 
árbitros no estuvieren de acuerdo, al dictamen de un dirimente nombrado por escrito por los 
árbitros antes de entrar a conocer el caso. 

El dirimente actuará junto con los árbitros y presidirá sus reuniones. Los árbitros y el dirimente 
deberán ser ingenieros calificados. El laudo arbitral será condición precedente a cualquier 
derecho de acción contra la Compañía. 

Cláusula 19 - Comunicaciones 
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ENDOSO 001 

COBERTURA PARA PÉRDIDA O DAÑO CAUSADO POR HUELGA, MOTíN Y CONMOCiÓN CIVIL 
(HMCC) 

Queda entendido y convenido que en adIción a los términos, exclusiones y condiciones contenidos 
en la Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del 
Asegurado, así como a las Condiciones Especiales que aparecen a continuación, este seguro se 
extiende a cubrir los daños por motines, conmociones ciVIles y huelgas que, para el efecto de 
este Endoso, significarán: 

Pérdida o daño a los bienes asegurados, que sean directamente causados por: 

1. el acto de cualquier persona que tome parte conjuntamente con otras ~os que alteren 
el orden público (estén o no en conexión con una huelga o susperfsm'Q, de 'ratiajo) y que no 
queden comprendidos en el inciso 2 de estas Condiciones (Es~eC'@~ detalladas más 

adelante. ~ ~ "V" 
2. las medidas o tentativas que para reprimir tal disturbio ~i~nuir sus consecuencias 

tomare cualquier autoridad legalmente constituida. Q V 
3. el acto intencional de cualquier huelguista oflrabajadQJ suspendido para fomentar una 

huelga o para resistir a una suspensión de trabaJ~res. 

4 l d'd t' . ~d" ~[" / d'" . . as me I as o entatlVas que para Impe Ir~ta í a~co o para IsmmUlr sus consecuencIas 
tomare cualquier autoridad legalmente-constItuida. 

Quedando, además, expresamente co~~en:ido que :} 

1. al seguro otorgado por estaptjió,Je serán aplicables todas las condiciones, exclusiones 
y cláusulas de la póliz~~~ cuanto estén expresamente en contraposición de las 
siguientes Condiciones ES~ y cualquier referencia que se haga en aquellas, respecto a 
pérdida o daño, se C6ñSid~(a que comprende los riesgos aquí amparados. 

2. las siguientes G~~Speciales únicamente serán aplicables al seguro otorgado por 
esta extensió~~ittooos los demás respectos, las condiciones de la póliza son válidas tal y 
como si est~Q1hO se hubiese emitido. 

CONDICION~IALES 
1. Este seguro no cubre: 

a) pérdida o daño que resulte de la suspensión total o parcial de los trabajos o del atraso o 
interrupción o suspensión de cualquier proceso u operación. 

b) pérdida o daño ocasionado por el desposeimiento permanente o temporal resultante de la 
confiscación, apropiación o requisición por cualquier autoridad legalmente constituida. 

c) Pérdida o daño ocasionado por el desposeimiento permanente o temporal de algún edificio 
resultante de su ocupación ilegal por cualquier persona. 
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En la inteligencia de que bajo los incisos b, y c, que anteceden, la Compañía no será 
relevada de su responsabilidad hacia el Asegurado por lo que respecta al daño material que 
los bienes hubieran sufrido con anterioridad al desposeimiento o durante el desposeimiento 
temporal. 

Este seguro tampoco cubre pérdida o daño alguno ocasIOnado directa o indirectamente por 
o que se deba a o que sea consecuencia de cualquiera de los siguientes acontecimientos, a 
saber: 

Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no 
declaración de guerra), guerra civil. 

Alborotos populares, conmoción civil, asumiendo las características de l'I'fevantamiento 
popular, levantamiento militar, insurrección, rebelión, revolución, p er militar o 
usurpado. ~ 

C l · d 'b d .. '- \;. . ua qUler acto e persona que actue en nom re e o en~con~on co~or.gamzaclOnes, cuyas 
actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento, con'usD,,'1fe,la fuerza, del gobierno de 
jure o de facto o para influenciarlo por medios terroristas!Ú pd?;J'if:''{iÓlencia. 

En cualquier acción, JUIcio u otro procedimiento do-Q~~añía alegare que por razón 
de las definiciones de esta condición, la pé!A!{da o e~año no quedare cubierto por el 
seguro, la comprobación en contrario será a cargordel Asegurado. 

El seguro podrá ser cancelado en cu~ "ento por la Compañía, mediante 
notificación por carta certificada djJ;igida al~egurado a su última dirección conocida y 
devolución de la prorrata de la pl;!.rPEo..DO aevengada por el tiempo que faltare por 
transcurrir desde la fecha de can@¡¡do~¡¡sta la de terminación del seguro. 

~\J 
~ & 

~ 
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ENDOSO 004 

COBERTURA AMPLIA DE MANTENIMIENTO 

Queda entendido y convenido que con adición a los términos, exclusIOnes, cláusulas y 
condiciones, contenidos en la póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra 
por parte del Asegurado, este seguro se extenderá para el período de mantenimiento aquí 
especificado, a cubrir pérdida o daño en las obras contratadas. 

causados por el o los Contratistas asegurados, cuando éstos ejecuten las operaciones a que se 
les obliga la cláusula de mantenimiento de su contrato. 

que ocurran durante el período de mantenimiento, siempre y cuando d~~érdida o daño 
haya sido causado durante el período de construcción y I o montaj1~~ite haber sido 
"".,,¡;do ,,_ft~do do """'"d," d, lo port, dO"~~ 

~ 

S)CS 
r~~ 
~r 

<QCS 
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ENDOSO 005 

CONDICIONES ESPECIALES CONCERNIENTES AL PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN YIO MONTAJE 

Queda entendido y convenido que en adición a los térmmos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, son aplicables las siguientes condiciones a este 
seguro: 

El programa de construcción y/o montaje junto con cualesquiera otras declaraciones hechas 
por escrito por el Asegurado con el fin de obtener cobertura bajo esta Póliza, así como toda 
mformación técnica proporcionada a la Compañía, deberán ser incorporados a la Póliza, 

La Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdida o 'daño causado por o 
proveniente de o agravado por desviaciones en el programa de constr.tJcci~montaje que 
excedan de 3 meses, a menos que dicha desviación haya sido apu~'fa ~or escrito por la 
Compañía antes de ocurrir la pérdida, ~. ~V~ 
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ENDOSO 006 

COBERTURA PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS POR HORAS EXTRA, TRABAJO NOCTURNO, 
TRABAJO EN DíAS FERIADOS, FLETE EXPRESO 

0045 

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, y sujeto al pago previo de la prima extra por parte 
del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los gastos extraordinarios por concepto de horas 
extra, trabajo nocturno, trabajo en días feriados y flete expreso (incluido flete aéreo). 

Siempre y cuando dichos cargos extra deban ser erogados en conexión con cualquier pérdida o 
daño a los objetos asegurados recuperables bajo la Póliza. 

Si la suma o sumas aseguradas para el o los objetos dañados resultan menore~N montos que 
debían haberse asegurado, entonces la cantidad recuperable bajo este ·¡;:'¡\(¡oso ~ra dichos cargos 

<QCS 
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ENDOSO 007 

COBERTURA FLETE AÉREO 

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte 
del Asegurado, este seguro se extiende a cubrir los gastos extraordinarios por concepto de flete 
aéreo. 

Queda entendido que tales gastos extraordinarios se originen con motivo de un daño o pérdida en 
los bienes asegurados indemnizables bajo la presente Póliza. 
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ENDOSO 008 

CONDICiÓN CONCERNIENTE A ESTRUCTURAS EN ZONAS SíSMICAS 

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Compañía sólo indemnizará por pérdida, daño o 
responsabilidad resultante de un temblor, si el Asegurado puede probar que el riesgo sísmico fue 
tenido en cuenta en el diseño, de acuerdo con los reglamentos ofICIales para diseño sísmico 
válidos para el sitio de construcción y que ha respetado las especificaciones en cuanto a 
materiales y mano de obra, conservando, además, en la construcción, las dimensiones que 
sirvieron de base al diseño. 
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ENDOSO 013 

BIENES ALMACENADOS FUERA DEL SITIO 

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, y sujeto a que el Asegurado haya pagado la prima 
adicional acordada, la Sección I de la Póliza se extenderá a cubrir pérdida de o daño a la 
propIedad asegurada (excepto la propiedad que esté siendo manufacturada, procesada o 
almacenada por los fabricanetes, distribuidores o proveedores) almacenada fuera del sitio pero 
dentro del limite territorial según se establece más adelante. 

Los Aseguradores no indemnizarán al Asegurado por pérdida o daño causado llllr la omisión de las 
medidas de prevención de pérdidas generalmente aceptadas para las Uf1id~~ bodegaje o 
almacén. Tales medidas incluyen, en especial: :'\ l . 
. aseguramiento de que el área de almacenaje esta cerrado (sea,un~cjift-{;ón o a lo menos 

un muro de protección), vigilado, protegido contra el fuego¡;:tC1ªcJ,apropiado para la ubicación 
en particular o el tipo de bienes almacenados; i( '\ V 

separación de las unidades de almacenaje por muros l¡fít'tl'f1!.~g9·0 por una distancia de a lo 
menos 50 metros; .Y C>' 

posicionamiento y diseño de las unidades de al~enaje ~ tal forma de prevenir daños por 
acumulación de agua o inundación debido a....J?recjPitaciones o por una inundación con un 
periodo estadistico de recurrencia menor a ~'"'iv 

limitando los valores por unidad de almacenaJe

V 

& 
~ 

~~ 
SS~~ 
~ 
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ENDOSO 107 

CONDICIÓN RELATIVA A CAMPAMENTOS Y ALMACENES 

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Compañía sólo indemnizará al Asegurado por 
pérdida, daño o responsabilidad directa o indirectamente causados a campamentos y almacenes 
por avenida e inundación, si dichos campamentos y almacenes están situados por arriba del nivel 
máximo de agua registrado durante los últimos 20 años en cualquier sitio en el lugar de la obra. 
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ENDOSO 109 

CONDICiÓN RELATIVA A MATERIAL DE CONSTRUCCiÓN 

Queda entendido y convenido que en adición a Los términos, exclusiones, cláusuLas y condiciones 
contenidos en La Póliza o en ella endosados, La Compañía sólo indemnizará al Asegurado por 
pérdida, daño o responsabilidad directa o indirectamente causados a los materiales de 
construcción por avenida e inundación, si dicho materiaL de construcción no excede a una 
demanda de 3 días y La parte sobrante es almacenada en sitios no afectados por avenidas, con un 
período de recurrencia de por Lo menos 10 años. 

r.050 
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ENDOSO 110 

CONDICiÓN RELATIVA A MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, la Compañía sólo indemnizará al Asegurado por 
pérdida, daño o responsabilidad directa o indirectamente causados por avenida e inundación, si 
en el proyecto y ejecución de la obra se han tomado las medidas adecuadas de seguridad. 

Con respecto a lo anterior, se entiende por medidas adecuadas de seguridad el que se haya 
tenido en cuenta la precipItación promedio mensual, el riesgo de inundación y avenida de 
acuerdo con las estadísticas oficiales en el mes y en la localidad correspondi~ 

\~ Qc:5 . 
<:)~ ... 
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~ 

~ 
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ENDOSO 113 

TRANSPORTE NACIONAL 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, y siempre que el Asegurado haya pagado la prima 
extra acordada, bajo la Sección I de la presente Póliza los Aseguradores indemnizarán también 
los daños o pérdidas que sobrevengan en los bienes asegurados durante su transporte al predio 
asegurado (excepto los transportes fluviales y marítimos o aéreos) dentro de las fronteras 
territoriales de Perú, siempre que la indemnización máxima pagadera bajo el presente Endoso no 
sea superior a por transporte. 

Valor total de los bienes: 

Franquicia deducible: 

Prima extra: 
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ENDOSO 119 

COBERTURA DE PROPIEDAD EXISTENTE DEL PRINCIPAL DE LAS OBRAS O DE PROPIEDAD QUE 
QUEDA BAJO EL CUIDADO, LA CUSTODIA O BAJO SUPERVISION DEL ASEGURADO. 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contemdos en la Póliza o en ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte 
del Asegurado, la cobertura otorgada bajo la Sección I del presente seguro se extiende a amparar 
pérdidas o daños en propiedad existente del principal de las obras o en propiedad que queda bajo 
el cuidado, la custodia y bajo la supervisión del Asegurado. 

Propiedad asegurada: #\ ~ 
Suma Asegurada: 'Vy "'" 
El Asegurador indemnizará al Asegurado los daños en propi~da ~istente sólo cuando ésta se 
encontraba en un estado seguro antes de comenzar las obras d~iles (ltlttdo se hayan tomado las 
medidas necesarias de seguridad. ~ 

En cuanto a eventuales daños por vibración, la e~lnación'3 el debilitamiento de elementos 
portantes, el Asegurador indemnizará al Asegurado s~los danos o pérdidas que se originen por 
el derrumbe total o parcial de la propiedad asegíJi'aq.~~ifo no los daños de menor importancia 
que constituyan un peligro ni para la estabilida'cl~de "i'á propiedad asegurada ni para los mismos 
usuarios. ~ V 
El Asegurador no indemnizará al Aseg~eo~"""'" 

los daños previsibles teniendo~~ta.e[ tipo de los trabajos de construcción y su ejecución. 
los costes en concepto de..p~.enc on o aminoración de daños que hay que invertir en el 

"'"== "'" ~ 

<:JvCS 
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CONDICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA CONSTRUCCiÓN DE TÚNELES Y GALERíAS Así COMO 
DE OBRAS O INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS PROVISIONALES O PERMANENTES 

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o a ella endosados, los aseguradores no indemnizarán al asegurado los 
costes que se originen por: 

1 . los cambios en el método de construcción o modificaciones que sean necesarias a causa de 
condiciones geológicas imprevistas u otros impedimentos. 

2. las medidas que sean necesarias para mejorar o estabilizar las condiciones del subsuelo o 
para impermeabilizar el suelo contra la penetración de agua, a ~ s~ se trate de 
medidas necesarias en orden a subsanar pérdidas o daños indemniZaÓT\ :\ 

3. la retirada de material excavado o de excavación excesiva )~plrepase a sección 
transversal teórica y/o el relleno de huecos que de ello Se~der.ive'n~~ 

4 d'd 1 t' 1 d .. d f d .. ._" '~+. b . me 1 as re a lVas a esague e un aClOn, a no ser-que-,sean necesarias para su sanar 
pérdidas o daños indemnizables, "{ ~" 

5. pérdidas o daños por fallar el desagüe de fUn~Í1' !i hubiera sido posible prevenir tales 
pérdidas o daños mediante reservas sUficie,~ V 

6. el abandono o salvamento de máqUina~i_p for~q¡:as de túneles, 

7. la pérdida de bentonita, suspensiones" o 'ros agentes o sustancias que se empleen para 
apoyar la excavación o como ~~Va amiento del suelo. 

En caso de ocurrir pérdidas ~llii.~emnizables, la indemnización máxima a resarcir por la 
presente póliza estará d~íñ~a~~4ií'liis costes a desembolsar para restituir el bien asegurado en 
el estándar o estadoAéclJj,E~ne tuviera inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Sin 
embargo, la indemnifad6n máxima no deberá ser superior al porcentaje abajo indicado del coste 
original medio po~íTietr6,(j'e-1::Oste de construcción del recinto directamente afectado. 

~ ,~ 
Porcentaje ~'¡¡.ill!de~nizar: 130 % 
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EXCLUSiÓN DE ESTADO DEFECTUOSO LIMITADO DE3 (1995) 

"Esta póliza excluye pérdidas o daños, así como los gastos necesarios para reponer, reparar o 
rectifICar: 

(a) los Bienes asegurados que se encuentran en un estado defectuoso debido a un error de 
diseño, plano, material o ejecución de tales Bienes asegurados o de parte de ellos 

(b) los Bienes asegurados perdidos o dañados para hacer posible la reposición, reparación o 
rectificación de los Bienes asegurados excluidos en a) 

La exclusión de (a) no se aplicará a otros Bienes asegurados que estén libres de defectos y 
resulten dañados a consecuencia de ello. ~ 

A los fines de la Póliza y no solo de esta Exclusión, los Bienes aseguOos ~: considerarán 
perdIdos o dañados únicamente en virtud de la existencia de cual~ier '1lefe~e dIseño, planos, 
especIfIcaciones, materiales o ejecución de los Bienes aseg~ra,do~ d~«ualquier parte de los 

m;,m~ ~C)v 

(~ 
~V 

~C5 
~ ~(j 

PÓLIZA N" XXXXXXX BORRADOR DE PÓLIZA - SEGURO BIENES EN CONSTRUCCiÓN 


